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HONORABLE CABILDO DE COLIMA,
Presente.-

Las Cdmisiones de OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; PLANEACIÓN, DESARROLLO SOCIAL
Y ATENCIÓN AL .MIGRANTE, así como DE HACIENDA MUNICIPAL Y integradas por os CC.
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA, INGRID ALIÑA VILLALPANDO VALDEZ, JOSE
ANTONIO OROZCO SANDOVAL, OSCAR VALDOVINOS ANGUIANO, GERMAN SANCHEZ
ALVAREZ, ESMERALDA CÁRDENAS SANCHEZ, SAYRA GUADALUPE ROMERO SILVA y
HECTOR INSUA GARCIA, todos Munícipes que suscriben el presente dictamen, en cumplimiento
a lo dispuesto por los artículos 87, fracciones II y IV, 92 fracciÓn 1 y IV de la Constitución Política
del Estado de Colima, 42 7 45, fracciones IV y Vil, 47 fracciáh IV, inciso b), y.fracción VI, 511
fracción IX y XII, 53, fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, artículos 105,
fracción 1, 106 fracción 1, 109 fracción IV y XIII, 112 fracción Vil] y 124 fracción VII y IX del
Reglamento del Gobierno Municipal de Calima, y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que mediante memorandos con Ño. 5-93512018, de fecha .01 de agosto del presente
año, suscrito por el Secretario de: éste H. Ayuntamiento ING., FRANCISCO SANTANA ROLDAN,
y turnado a éstas ComIsiones, por instrucciones del Presidente Muniípal, MC. HECTOR INSUA
GARCÍA, para analizar y atender la solicitud qu hace .mediantécficio anexo al presenté No. 02-
DGP-1.6312018 de feché 31 de julio de 2018'1 1 1 el LIC. HECTOR CERVANTES BRICENO, Director
General de Planeación,. relativo a que se .sbmeaa consideración del H. Cabildo, la aprobación de
la Segunda Etapa del Programa Operativo..AnuaI.de Obra .PúbIiacorrespondiente al año 2018
(POA 2018), la cual ha sido aprobada en la Tetcera Sesión Extráórdinaria de la Comisión \,

•	 Permanente del COPLADEMUN 2016-2018, mismo que desglosan en 2iiexos.

SEGUNDO.- Que tanto la PRIMERA como la SEGUÑDAtÁPA dé  POA 2018, se elaboraron
•	 tomando en cuenta el diágnóstico, estrategia; políticas y acciones prióritérias enfocadasa abatir

rezagos y principales carencias de la población del Municipio, eti los objetivos y metas del Plan
Municipal de Desarrollo 2015-2018 aprobado. Que de igual manera la Comisión Permanente del
COPLADEMUN, integró la SEGUNDA ETAPA dé¡ POA 2018, con obras que habrán de efectuarse
con Recursos de los Fondos de Froyctos de. Desarrollo Regional, :Fondo Minero, Programa de-
Infraestructura, Programa 3x .1 para..Migrantes y Fondo de Infraestructura Social Municipal 2018, y /.
se, procuró que las obres y accionesincluidas, se onienen a .satisfacer eL déficit de infraetructura
urbana y rural. Siendo la ejecución de este programa de néturaleza obligatoria , para las
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal.y la base para la. realización de
acciones coordinadas con los Gobiernos Federal, Estatal y on los diversos sectores de la \A/
comunidad

-

Que e! 24 de abril de 2018 en la. sesión ordinaria de , H. Cabildo de Colirna?correspondiente al acta
número 129, quedó aprobada la PRIMERA ETAPA, del POA 2018 conurl total de 13 acciones e
inversión, conjunta con dependencias del Gobierno Federal y Estatal, para una:Inversión da
24548,200.13 (Veinticuatro millones quiniénto3 cuarenta y ocho mil doscientos pesos 13/100
moneda nacional).

De la Primera Etapa, quedaron pendientes por asignar obras y acciones del FISM 20181 por el
orden de $8 416,831 14 (Ocho millones cuatrocientos dieciséis mil ochocientos treinta y un pesos
1411 00 moneda nacional), mismas que se integran en 14 obras en la SEGUNDA ETAPA del POA
2018, ademas tres acciones con aportación federal, provenientes del Programa de Infraestructura
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y del Fondo Minera -,am, bo.s coordinados' , p g:r ia:'SEDATU— y deL Programa 3x1 para Migrantes
coordinado por la SEDESOL.	 -
De esta forma, el P0k2018 en, su totalidad asciende a $34'690,031 .27 (Treinta, y cuatro millones
seiscintos noventa mil treinta y un jpesos, 271100 :m.neda 'naoionaQ para una ejecución de..
acciones u obras.

TERCERO.- Que en ésta SEGUNDA ETAPA se. modifica el Programa Operativo Anual.2018, con
las acciones, que. a continuación se detallan;

a) Del Recurso del Ramo 33, Fofldo de. Infraestructura Social Municipal 2018, adicional a lo
$17'569,388.13 contenidos en la Primer Etapa se hace la prog-ramacion de los restantes
$8 -416,831.14, para un tótal de $2W.98,6'2.19.27, dis±ribuid 'de la Siguiente manera (Anexo 2)

1. Reducción presupue.stal Para, .1¡ -Program- -a de. Desarrollo Institucional, PRODIM; de un importe
original de $ 519,72439 (Quinientos diecinueve mil setecientos veinticuatro pesos 391100
m.n.) se reduce a $34.3:,:005,50 .(Tres.ciePt.os cuarenta y' tres mil cinco pesos 501100 moneda
nacional).

Se incluyen las siguiertasobra:

2. "Construcción de cuartos, para b'o con: biodig.et,or; segunda etapa", por un importe. de
$1'460,000.00 (Un millóncuatrpcientds sesenta mil pesos OWIOO moneda nacional)

3. "Construcción de pisos flrme (hasta 45 m2 por cción), segunda etapa", por un importe de
$1 '008,495.00 (Un millón ocho mil cuatrocjentos noventa y cinco pesos 001100 moneda
nacional)

4. "Suministro y colocación de: estufas ahorradoras da leña", por un importe de $V249,500.00
(Un millón doscientos cuarenta y nueve mil quinientos pesos 01100 moneda nacional)

"Construcción, de drenaje s'aiiitaro en' Tiajas', par un 'Importe de $249,282.29 (Doscientos
cuarenta ynueve mil dosóieritbe ochenta .,) dos peso. 2911,00 nioneda:nacional)

« Construcción de techado de cómeorescpiar en'jardiri. de: niños de los Ortices", por 'un
importe de $254,73Q.06 (Doscientos cincuenta y cuatro miL setecientos treinta pesos 067100
moneda nacional)

"Construcción de .techado de. comedor escolar en Jardín d niños de. Tepames', por un importe
de 5500,000.00 (Quinientos mil pesos 001100 monada. nacional)

"Construcción de comedor comunitario "DIF" segunda etapa", por un importe de $132,906.77
(Ciento treinta y dosi mil novecientos seis pesos. 771100 moneda nacional)

"Construcción de colector pluvial encalle W Jesús Salazar", por un importe de $161,394.89
(Ciento sesenta y un mil trescientos noventa y ru?troi pesos 891100 moneda nacional)

"Am pliaci ón .de red de alumbrado público en Av. Turquía", por un importe de $173,558.25
(Ciento setenta y tres mil quinientos piruenta y ocho pesos 251100 moneda nacional)
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11."Construcción de banquetas en 1a calle 1
	 por
	 importe de $150,000.00

(Ciento cincuenta mil pesos 0011,00 moea

12."Construcción de. pavimento vehicular de concreto hidráulico en . la Av. Turquía", por un
importe de $271,416.73 (Doscientos setenta y un mil cuatrocientos dieciséis pesos 731100
moneda nacional)	 .	 .

13."Construcción de pavimentos vehícular de córÍcreto asfáltico en lateral dLLibramiento Ejército
Mexicano", por un Importe de $758,888.07 (Setecientos cincuenta y ocho mil ochocientos
ochenta y ocho pesos 071100 moneda nacional)

14."Rehabilitación de Andador Almendros segunda etapa", por un impotte de $105,612.83
(Ciento cinco mil seiscientos doce pesos 831100 moneda nacional)

15."Construcción de vialidad vehicular, de acceso a colonia Antorchista", por un importe de
$V896,583.01 (Un millón ochocientos noventa y seis mil quinientos ochenta y tres pesos
011100 moneda nacional)

16."Construcción de empedrado en calle U. Jesús Saiaza', por un Importe de $176,182.13
(Ciento setenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 13/100 moneda nacional)

b) Del Recurso del Fondo para el Desarrollo Regional SustentbIe de Estados y Municipios
Mineros, se hace una adecuación al nombre de la obra, sin módjficarse ni su importe ni sus
alcances (Anexo 1)

"Construcción espacio deportivo y recreatiVoen la colonia lñfonavit CaminoReal, con cubierta
metálica para cancha de usos multiples de 1-& ,x 30 mts, colocación de gimnasios al aire libre y

rehabilitación de 518 m2 de explanada en la colonia lnfonavit Camino Real,:localidad de Colima,

c) Del Recurso del Programa de lnfraestruátura de lá SEDÁTU, se incluye la obra "Parque
Resiliente Jardín Oriental" por un importe .de $1 '500,000.00 (Un míll6n quinientos mil pesos 01100
moneda nacional), con una aportación federal de $750,0Ó0..00 (setecientos cincuenta mil pesos
001100 moneda nacional) y una ¿portación municipal de $750,000.b0 (setecientos cincuenta mil
pesos 001100 moneda nacional) con recuros del Fondo IV. (Anexo 1) Así como la autorización de
firma de dicho Convenio (se anexa)

d) Del Recurso del Programa 3x1 para. Migrantes de la SEDESO.L, se incluye la acción "Becas
3x1 Migrantes 2018", bajo el marco delPrograrná 3x1 para Migrantes de la SEDESOL; por un
importe de $224,000.00 (Doscientos veinticuatro mil pesos 01100 moneda nacional), con una
aportación federal de $73,920.00 (Setenta y tres mi] novecientos pesos 00/1 00 moneda nacional),
una aportación de los migrante de $5,0,08Q.00 (Cincuenta 1 mil ochenta. pesos 001100 moneda
nacional), y una aportación municipal de $100,000.00 (Cien mil pesos 001100 moneda nacional)
con recursos del Fondo W. (Anexo 	 ..	 ..	 .

e
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Recursos admInJstrodos por-/o

c2ImI/íar para ¡a Auditoría
— 5uperkr de la Federa Jón	 4.

Recursos para obra y2-para
- supervls!óri de las mismas

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN
.4,945,000.00

Rehablfltación de.caile Manuel
1

	

	 ColIme	 399,884.00ailardo Zamora, Col. Centro

Construccl6n de cubierta pare
2	 cancha de usos múltiples, Col. 	 Colima	 $ 1,098,779.00

Mirador de la Cumbre II
Construcdóri de cubierta pare

3	 cancha de usos múltiples, Col.	 Colime	 .$ 1.098,779.00
- Lázaro Cárdenas

Construcci6n de cubierta para
4	 cancha de usos múltiples, Coi. Las	 Colima	 $ 1.,098,779.00

Pelmas
Construcci6n de cubierta para.
cancha de usas mi2ltlpies, Col.	 CoPrfla	 1,248,77900
Nuv MIienc

1-979, al v 00

LT Corrstruc6n espacio deportivo y 	 •1 -
recreativo art la colonia rrfortavlt
Camino	 Real,	 con -cubierta	 .
metálica pare cancha d-- usos

6	
múltiples de 18 x 3.0 rrtts,	 Colima	 . •$ /1,97981Z00. -
colocacl6ni de gimnasIos, al aire	 . . . .
11re y rahe8Uitee1r'	 -	 «a 	. 	 .	 .
de explanada en la colonia 	 . .
Infonavlt Camino Real, localldad
de Cr,Tina Calima.

Parque Resillente .iardin Oriental	 ColIme	 $	 750,000.00 $	 750,000.00
	 $ 1,500,000.00
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A C U E. R D O:

PRIMERO.- Es de aprobarse la SEGUNDA ETAPA del Programa Operativo Anua! (POA) 2018,
misma que de acuerdo a los programas autorizados, tiene una inversión programada de $
10,141831 14 (Diez millones ciento cuarenta ,y un mil ochocientos treinta y un pesos 141100
M N) en 17 acciones, y que aunado  la inversión autorizada en la PRIMER ETAPA por $
24,548,200 13 (Veinticuatro millones quinientos cuarenta y ocho mil doscientos pesos
1311.00 M.N.) y el pago del saldo del crédito BRANOBRAS-FJSM 2015-2018 por $3,876,077,16
(Tres millones ochocientos setenta y seis mil setenta y siete pesos 161100 M N) asciende a un
total de $34'690,03127 (Treinta y. cuatromillories seiscientos noventa mil treinta y un pesos271100 M N) distribuidos en 30 acciones, aprobadas por el Consejo de Planeacion para el 	 1
Desarrollo de! Municipio, en términos del Considerando Tercero y los Anexos referidos del
presente dictamen.	 .

tí\

SEGUNDO.- Notifíquese a los CC. Tesorero y Director General de Planeación del H.
Ayuntamiento de Colima lo aquí acórdado, para que. .coitinúen con lbs trámites correspondientes.

Dado en el Salón de Cabildo, en la Ciudad de Colima Col., a los 03 días del mes de agosto de.
2018.

LIC. INGRID ,ALINA VILLALpANDÓ VALDEZ
Regidora, Secretaria

C.P.:jóSÉl A 0 2 SANDOVAL
Regid , S re ario
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Los soFos y eno. de las persones serán á
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 Pr.ícir^dZ,.Id de nuésogobeh

= = EL SUSCRITO SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
COLIMA, COL.

C E R T . l F.1 C A:

= = Que en la Sesión Extraordinaria celebrada por el H. Cabildo el día 03 de agosto de
2018, correspondiente al Acta N° 140, en el DECIMOPRIMER PUNTO el pleno aprobó por
unanimidad de votos emitir el acuerdo que se indica .o continuación: ---------------

ACUERDO.
PRIMERO.- Es de aprobarse la SEGUNDA ETAPA del Programa Operativo Anual (POA) 2018, misma que
de acuerdo a los programas autorizados tiene una inversión programada de $ 10,141,831.14 (Diez
millones ciento cuarenta y un mil ochocientos treinta y un pesos 141100 M.N.) en 17 acciones; y que
aunado a la inversión autoizada en la PRIMER ETAPA por $ ' . Z4,548',2' 00' .13 (Veinticuatro millones
quinientos cuarenta y ocho mil doscientos pesos 131100 M.N.) y el pago del saldo del crédito
BRANOBRAS-FISM20152018 por $3,876,077.15 (Tres millones ochocientos setenta y seis mil setenta y
siete pesos 161100 M.N.)asciendea un total de $34'690,031.27 (Treinta y cuatro millones seiscientos
noventa mil treinta y un pesos 271100 M.N) distribuidos en 30 acciones, aprobadas por el Consejo de
Planeación para el Desarrollo del Municipio, en términos del Considérndo Tercero y los Anexos referidosdel presente dictamen,

RESUMEN

FONDO

PROVECTOS DE DESARROLLO REGION

9" J

FONDO MINERO
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS
3X1 PARA MIGRANTES 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2018 $	 25,986,219.27 1

1 -'	 I	 ¿b,ib,219.27 5 ,SEGUNDO.- Notifíquese a los CC. Tesorerg4 DIrector General de Planeación del H. Ayuntam iento deColi ma lo aquí acordado, para que continúe7 tcon los'çámités
= = = Se extiende la presente -en la Ciudd de Co 11 	 coLa.los tres días del res de agosto delañodosrn jldiécjocho ---------------- ------------

N
I.NG. FRANCIS-CO . ISA ANA ROLDAN,

lore
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A 	 DE CAPITAL E INTERESES DEL
CREDLTO BANDERAS

DISPONIBLE PARA OBRA3ACC1ONES
PROGRAMA DE oESARROLO INSTITUCIONAL
'PRODIM;Z% DEL MONTO TOTAL)

Ç	 INDIRECTOS PARA SUPERVISION DE OBRAS
2 EJECUTADAS CON RECURSOS DEL FONDO

FISM (3% DEL MONTO TOTAL)

N/A	 , -	 3,878;077.15 $	 3,875,077.16

s3;oos;5o $	 3,00s.5o

N/A	 - $	 779,588.58 $	 779,586.38

$	 20,987,580.03

•	 3	 Construcción da cu-artos ádlclonales	 Varias	 Varias	 $	 5,SO0,CC'O.00 $	 5
Construcción de cuaI'tos piara baRa COT1	 Varias	 Varias	 $	 2,9,000.00 $	 2,920.000.00 ,
blodigastor	 .

•	 Construcc6n de pisos firmes (hasta 45 	 »&	 Varías	 $	 1,381,500.00 $	 1,381,500.00

\J	 poracclón)
6	 construcción de cuartos pera cocina . .	 Varias	 Varias	 $	 2,150,000.00 $	 2,150,000.00

Construcción de cuartas - Par . . , baMo con	 Vas	 $	 1,460,000.00 $	 1,460,000.00
blodlgestor, seEUnda etapa. 	 .	 ._.
construcción de pisos flirne U,aSta 45 m2.	 Varias	 $	 1,008,495.00 $	 1,008,495.00vadas

i7 $ I por acción), sagun d

	

--suministro y colocación de estufas	 Verlas	 Verlas	 $	 124950000 $	 124950000
ahorradoras de leRa	 • ____________

ennnasTIna)as	 ____________ $ .	 294,282-29 $	 294,282-25 -

ConstruccI6n de tcchadod9 comedor es ajar
-
	 Los Ortices	 $	 254,730.06.$	 254,730.-OS ..cc

1er)ard(ndenh1ioSder050e5

	

f • Con5trUcclór de techado de cameescolar 	 Teparnes	 $	 500,000.00 $	 500,000.00 -
len Jardín de nlRos deTepames
Construcd6ndecom0r00mrb"Ptr 	 Colima	 LaPoptilár	 $	 132,906.77 $	 í32,906.77

isagurda etapa

	

nsl6rl d1 lcoletorPi12VI3i en calje.-J; 	 ColIme	 El Porvenir	 $	 161,394.89 $	 161,394.89	 ---

Calima 	 _______________ $	 1701280901

IlacIón de red de alumbrado pó	 CoIlna	 Antorchlsta	 $	 173,558.25 $	 173,558.25
urmJB

E.

CanstrUCCIón de seRaIétIcccSemlnIstrOY
lE coloca cIón de placas de nomenclatura de

- calles
Construcción de banquetasen la calle

34i Iride endencia
construcción de pavimento vehicular de /'
concreto hidraullco en l a Ay.TU uta
construcción de pavin,entOyehlCUlar 	 /
concreto asflticoen lateraldel UbrarjilefltO
E érclto Mexicano
Rehabilitación de AndadorAlmendros

ndaeta a
Construcción de vialidad vehicular da.acce
a colonia AntorchlSta
Construcción de empedrado en calie j . VTsuS
alezar	 ('r	 t

Larna d F5tlrna
Las Guásimas	 $	 442,500.00 $	 442,500.00

pue rta deAnzar

	

Colime	 La Armonía	 $	 150,000.00 $	 150,000.00

	

calima	 Ar,torchlste	 $	 271,415.73 5	 2741E.73

	Colima	 Antorchlsta	 $	 758,888.07 $	 758,838.07 .

	

Calima	
Pimentel	 $	 $	 105,612-83
Uerenas

	

Colima,	 Antorchlsta	 $	 .,896583.01 $	 1,896,583.01

1

1 -
C	 p"

	olima	 El Porvenir $	 j76&2-13	 Z7G482.13
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CUARTO.- Que la normatividad jurídica local aplicable a los recursos de los Fondos de
Infraestructura Social Municipal, es la que regula la Administración de la Hacienda Estatal y
Municipal, la ejecución e la Obra Publica y la de Participación Ciudadana considerando en estos
términos La Ley del Municipio Libre en su artículo 45, fracción IV, inciso a) La Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Municipal, que en su artículo 5 0 dispone"El gasto
publico municipal deberá sustentarse en presupuestos por programa, los cuales especificaran
objetivos metas y unidades responsabíes de su ejecución Los presupuestos deberán elaborarse
por cada año fiscal y su cuantificación reflejará costos reales a la fecha da su formulación, más un
porcentaje del incremento mehsual en [os costos, de cQnfomlidad con la inflacion proyectada para
el ejercicio presupueste]" La Ley de Deuda Publica Estatal, así como la Ley de Planeación del
Estado y los presupuestos de Eréós Etatat y Muntcrpal.

—QUINTO.- Que para poder ejercer los recursos provenientes de los Fondos federales, es
N indispensable que estén contempladps en los Presupuestos de Egresos, mismos que fueron

aprobados por el H Congreso del Estado, para el caso del Gobierno del Estado, y por los H
Cabildos para el caso de los Ayuntamientos, lo cual se cumplió satisfactoriamente, existiendo
paridad en los montos a ejercer en el POA 2018.

Que la Ley de Coordinación Fiscal del Etado del CoRma, seflala en su artículo 18, lo siguiente:
Se establecen las aportaciones federales para los municipios, como recursos que la Federación
transfiere a los municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los
objetivos que para cada tipo de aportación establece la Ley de Coordinación Fiscal, para los
Fondos siguientes: 1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal; y II. Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal. Los montos de recursos:que integrarán los Fondos de Aportaciones señalados en
el presente artículo, serán las quese detem-iinen en el Presupuesto de Egresos de la Federación
de cada ejerciciofiscal... ' y el correlativo artículo 24 de le citada Ley: .. Los recursos que por
concepto de aportaciones federales reciban los mui-ilcipios, serán administrados y ejercidos
conforme a la aplicación de sus propias leyes...

SEXTO.- Que siendo objetivo del Municipio hacer del conocimiento de sus habitantes; los montos
que se reciben, las obras .y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metasy
beneficiarios, así como informar a sus habitantes al término de cada ejercicio de los resultados
alcanzados, estas Comisiones en reunión celebrada para el efécto el día jueves 02 de agosto de
2018 de los corrientes, realizaron el análisis correspondiente la SEGUNDA ETAPA del POÁ
2018, presentado por el Director General de Planeación, otorcando la viabilidad de los mismos.

Concluimos entonces, que la planeación, proramación, presupuestación, aprbbación, ejercicio y
control del gasto público Municipal se basó en las directrices fijadas en los diferentes planes
Nacional, Estatal y Municipalesde Desarrollo, y en los programas que de éstos se derivan.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estás Comisiones,, ódnjuntameñte coh el Síndico
Municipal, han tenido a bien someter a consideraójÓn del H. CabÍld&él siguiente:
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Lcr cío; y anhelos de las personas serán la prioridad de nuetro gbierno.

............................................................,. .

	

	 . ............................. 	 .-
A

Oficio No. 02-TMC-894/2018

C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA

TESORERO MUNICIPAL

PRESENTE

Por este conducto y de la manera más atenta, solicito a usted la transferencia y apertura de fondos de la
siguiente partida presupuestal, lo antes expuesto con la finalidad de estar en posibilidades de la
elaboración de requisiciones referentes a ese rubro:

TRANSFERENCIA
UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL Ampliación Redución	 Justificación

RECURSO FINANCIERO PARA REALIZAR
10-01-01	 02-04-09-01	 EL PAGO A LA EMPRESA

TRANSITO	 OTROS MATERIALES Y	 189,999.88 INDEPENDIENTE QUE REALIZARA LA

	

MUNICIPAL Y	 ARTICULOS DE
EVALUACION DEL FONDO DE

	

SEGURIDAD	 CONSTRUCCION Y

	

CIUDADANA	 REPARACION	 APORTACION PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS

12-01-01	 MUNICIPIOS (FORTAMUN)
DIRECCION GENERAL	 03-03-09-05	 189,999.88

	

DE PLANEACION	 OTROS SERVICIOS
PROFESIONALES

Sin otro particular de momento, agradezco de antemano la atención que brinde a la presente y quedando
en espera de su amable respuest

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOL".



'ItUNIDOS	 TESORERÍA MUNICIPAL
POR COLIMA	 res3intero No. so Colima, Col. C.P. 28000

Lo	 e o	 oF do de o po ono se ana pr ordad de nuest o gob eme

FI

Ate n t a me n te.

Colima, Col., 28 de Septiembre del 2018

a1rdoC'aniarena Berra
y

esorero Municipal

D ocor. Ro b e	 arcia Avendaño

Director General
Por ausencia de la (Hu'ra! 	

,^.,

1
ana

1

desrgnaoo mediante OFICIO 43
fiformidad con lo dispuesto en el

"articulo 179 bis dM Reglamento ('¡el

\

Mtra. Aleja	 lSá c tig^Zii$krP108$c, inn l d p flnIirn

	o G	 Cntrlor Municipal

"ASO 2	 LEOLt".

c.P.

Bo

o
:L



DIRECCION DE
PANEACION

DRECCÓN GENERAL DE PLAACO
UNDO5 y. Carra # 25 Col. Centro Te¡: 31-6-38-03
POR COLIMA

Lossueñas y anhelos de las personas serán La prioridad de nuestro gobierno.

Memorándum NO. 02-DGPI8012018

C. P. EDUARDO CAMARENA BERRA
Tesorero Municipal
P r e s e n t e.

Por este conducto le informo que la evaluación externa del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) que está en curso en este H.
Ayuntamiento, requiere de los recursos financieros para realizar el pago a la empresa
independiente que la realiza, por lo cual le solicito atentamente el transferir recursos propios
para dar disponibilidad financiera a la Dirección General de Planeación, por la cantidad que
ampara el contrato firmado con la empresa que es de $189,999.88 (Ciento Ochenta y Nueve
Mil Novecientos Noventa y Nueve Pesos 88/100 M. N.)

Agradeciendo su atención al presente, me despido enviándole, un cordial saludo.

Atentamente
Colima; Col., a 26 de Septiembre de 2018
El Director General de Planacin.

LIC. HÉCTOR C ANTA BRCEÑO

4YiTA Et41O
D

TOE.A MJN1C1PAL

2
k= —r

1 lJ

C. c. p. Archivo.
HCB/rwtm

"2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA".



DlRECCI'J DE	 -UNIDOS	 .PARTICIPACION CIUDADANA	 •—' C)
PÇGM	

Col Centro Colima, col.16 de Septiembre No. 72

o	 prao dd d .o t oqob	 o

Oficio No.02-DPC-399/2018

VITRO. EDUARDO CAMARENA BERRA
TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

Por este conducto y de manera más atenta, solicito a usted la transferencia de fondos de las siguientes partidas
presupuestales, Lo antes expuesto con la finalidad de estar en óptimas condiciones con recursos e insumos para la

realización de las actividades de esta dirección:

TRANSFERENCIA DE FONDOS:

UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL	 AMPIJACION REDUCCION	 Justificación

(02-03-01)
ATENCION Y PARTIcIPAcI0N	 (04-04-01-00)

CIUDADANA	 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS	 $157,000.00

	

(02-04-09-01)	 PARA EL PAGO DE AYUDAS SOCIALES
(10-01-01)	 OTROS MATERIALES Y	 PENDIENTES A PERSONAS.

ARTICULOS DE
TRANSITO MUNICIPAL Y 	 $157,000.00

CONSTRUCCION Y
SEGURIDAD CIUDADANA

REPARACION

Sin otro particular de momento, agradezco de antemano la atención que brinde a la presente y quedando en espera

de su amable respuesta.

Aten t a me n te.
Colima, Col. 27 de Septiembre de 2018

—

-o,---
M.1R0O GA- CÍA AVEN DAÑO

Tránsito municipal y seguridad ciudadana
) t. 1 4 -

VoBo

C. HUMBERTO CABRERA D E
1

o	 Contralor Municipal
NTMJ1IE
COLl
RTI	 !JCli'.

MTRO. EDURDO 4Y1ARENA BERRA
Tej ofero Municipal

t- ? u--

(

_o.

"Año 2018, Centenario del natalicio del escritor mexicano y universal Juan José Arreola°.



UNIDOS	 SECRETARIA	 l?dl
D COLIMA	 G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
I\  	 1	 Tel.315-3830

D*VUNTADIEDTO DE COLIMA 2CM . DElE

ño y .:nl ,cILs ar l as personas serán la prioridad de nuestro gobierno.

i'

MEMORANDUM N° S-1247/2018.

LIC. OSCAR A. VALDO VINOS ANGUIANO,
Presidente de la Comisión de Hacienda Municipal,
P r e 5 e n t e.

Por este conducto, remito a usted el Oficio N° 02-TMC-904/2018, suscrito por
el M.C. Eduardo Camarena Berra, Tesorero Municipal, mediante el cual
solicito se someta a consideración del H. Cabildo, Ja solicitud de apertura y
transferencias de Fondo IV, conforme al cuadro anexo.

Lo anterior para que la comisión que usted preside, emita el dictamen
correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Ate n t a n e n te.
Iimcípl , 2 de ctubre de 2018.

ELSETCR. •TAk9 DEL 4YUNTAMIENTO,

ANA ROLDAN.

c.c.p. Mtro. Héctor insúci García.- Secretario de aónde'4cienda Mpal.-
C.C.p. C. José Alejandro Sánchez Ortega.- Secretario de la comisión de Hacienda Mpal.-
c.c.p.Lic. Germán Sánchez Alvarez.- Secretario de la comisión de Hacienda Mpal.-
c.c.p. Lic. Esmeralda cárdenas Sánchez.- Secretaria de la comisión de Hacienda Mpal.
FSR*vero

"AÑO 2018. CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA"



UNIDOS	 TESORERÍA MUNICIPAL
4, k	 •'POR COLIMA	 GTorresQuinteroNo 80 Colima, Col. C.P. 28000	 1 

IIAYVNTAMIZNTOOCOLIMAZO1S.ZQ1I 	 e 316-3851

LOS sueños y anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno

OFICIO No. 02-TMC-90412018

INC. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN,
Secretario del H. Ayuntamiento,
P r e s e n t e.-

Con fundamento en los artículos 8 fracción V, 13 fracción III y 36 párrafo

II de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, solicito a usted

someter a consideración del H. Cabildo, la siguiente solicitud de apertura y

transferencias de Fondo IV, conforme al cuadro que anexo al presente.

Sin otro particular, reciba un atento y cordial saludo

Atentamente
Colima, Col., a 02 de Octubre de 2018 -

EL TESORERO MUNICIPAL.

»11IPÍ
\	 1'

M.C. EDIJA'IDO'CAMARENA BERRA

C.C.P.- ARCHIVO.
ECB*MASM*IsabeI.

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOL".



TRANSFERENCIA FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL FIV
FOLIO	 JUSTIFICACION

895 transferencia del fondo LV para la obra del parque resiliente jardin oriental del POA municipal
894 recurso financiero para realizar el pago a la empresa independiente que realizara la evaluacion fortamun
3991 para el pago de ayudas sociales pendientes a personas

'3'

MONTO
750,000.00
189,999.88
157,000.00



UNIDOS
POR COLIMA

Lo.. ireoç y anheo de tas personas serán a

LI

TESORERÍA MUNICIPAL
O. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 16-3851

Oficio No. 02-TMC-89512018

C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA

TESORERO MUNICIPAL
LI

PRESENTE

Por este conducto y de la manera más atenta, solicito a usted la transferencia de fondos de la siguiente
partida presupuestal, Lo antes expuesto con la finalidad de estar en posibilidades de la elaboración de
requisiciones referentes a ese rubro:

	

•	 -dr.TRÁNSfERÉÑClASDEFOÑDOS	 ........

UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL	 Ampliación	 Reducción	 Justificación

	

(08-05-01)	 (06-01-05-01)	 750,000.00	 transferencia del fondo IV para la

MANTENIMIENTO	 PAVIMENTACION	 Obra del "parque resiliente jardín

	

(06-01-02-06)	 . . .	 •	 Oriental"del POA en la parte municipal

	

(08-04-01)	 750,.000.00 
UNIDADES DEPORTIVAS 	 .	 .	 Autorizado en el Acta N 140

CONSTRUCCION	 PARQUES Y JARDINES

Sin otro particular de momento, agradezco de antemano la atención que brinde a la presente y quedando
en espera de su amable respuest	

.

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO-DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA".



UNIDOS	 TESORERÍA MUNICIPAL
POR COLIMA Quintero No. 80 Colima, Col. C.P. 28000

Lo	 co	 lo del spesonasse ciap o daedenuestogobeno

Ate n t a m ente.	 Autorización

Colima, Col., 26
OLIM.	 )

0C.P.naBerra

Tesorero Municipal

Director de pianeacT	 ClON DE
PLANEACION

Vo. Bo	

en	 de la @içj

	

POI	

mediante ofi c io	 -¡e

	

tOrmidad	
de

	ícial ayo ,. .	 10 G ispuesto en e¡ 1ftotralor municipal
artjuJo 179 bis de! RegJame0 ÍJ

Gobi mo Munícipe; de Coflma	
¡

2	 e	 r -
	 tEOL".

ti	
1



ING FRANCISCO S
-j 	 •i)

Calima

t-'

¡ AYUNTAMIENTO DE	 SECRETARIA

OLIMA	 TorreQuhtero No. 85 Cbflma, Col.C.P, 28000

MEMORANDUM N° 5-949/2018

LIC.HECTOR CERVANTES BRICEÑO,
Director Gral, de Planeación,

resente. LPI

Comunico a usted que en Sesión Extraordinaria celebrada el 03 de agosto de 2018, el
H. Cabildo tuvo a bien aprobar el siguiente:

Dictamen qu aprueba la segunda etapa dél Programa Operativo Ahual (PCA)
2018, el cual tiene una inversión programa de $34'690,031.27.

Por lo anterior, envío a usted certificación del acuerdo aprobado y copia del
dictamn, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

(A te n t a rl
Colima,\Col., 03 de

E.I. SECRE1RIO DEL H
i"" mt^41-9

c.c.p.- Mtro. Eduardo Camarena Berro.- Tesorero' 	'p.
c.c.p.- Lic. Humberto Cabrera Dueñas.- Contralor MunicipaL-
c.c.p.- Arq. Julio E. Mendoza Sánchez.- Director Gral. de Desdrrollo Sustentable.-

1
	 FSR*Iore

`Año 2018, Centenario de natalicio del escritor mexicano y universal Juan José Arreola"



AYUNTAMIENTO DE	 SALA DE REGIDORES

CO LI MA =	 No 85 CoIim Col. W. 28000
Tel. 316-3827

HONORABLE CABILDO DE COLIMA,
P 'r e s e n t e.-

Las Cómisiones de OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; PLANEACIÓN, DESARROLLO SOCIAL
Y ATENCIÓN AL IVIIGRANTE, así como DE HACIENDA MUNICIPAL, integradas por los CC.
FRANCISCO JAVIER RODRIGÜEZ GARCIA, INGRIDALINJA VILLALPANDO VALDEZ, JOSE
ANTONIO OROZCO SANDOVAL, OSCAR VALDOVIÑOS ANGUIANO, GERMAN SANC•HEZ
ALVAREZ, ESMERALDA CARDENAS SANCI-{EZ,. SAYRA GUADALUPE ROMERO SILVA Y
1-lECTOR INSUA GARCIA, todos Munícipes que süscriben e! presente dctamen, en cumplimiento
a lo dispuesto por los artículos 87, fracciones li y IV, 92 fracción 1 y IV dé la Constitución Política
del Estado de Colima, 42, 4.5,t fracciones IV .y VII, 47 fraccih IV, inciso b), y.fracción VI 511
fracción IX y XI!, 53, fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, artículos 105,
fracción 1, 106 fracción 1, 109 fracción IV y XIII, 112 fracción IllyVlIl y 124 fracción VII y IX del
Reglamento del. Gobierno Municipal de Colima, y:. 	 . .

C  NSJ DERAN DO

PRIMERO.- Que med'iante memorandos con No. 5-93512018, dé fecha 01 de agosto del presente
año, suscrito por el Secretario de éste 1-1. Ayuntamiento ING., FRANCISCO SANTANA ROLDAN;
y turnado a éstas Comisiones ; por instrucciones del Presidente Municipal, MC. RECTOR INSUA
GARCÍA

'
 para analizar y atender la solicitud quehace medianté"oficio anexo al presente No. 02-

DGP-1 63/2018 de fecha 31 de julio de 201 8Ç,', el LIC. RECTOR CERVANTES BRICENO, Director
General de Planeación, relativo a que se sbmeta a consideración del H. Cabildo ; la aprobación de
la Segunda Etapa del Programa Operativó Anual de Obra .PúbIiacorrespondiente al año 2018
(POA 2018), la cual ha sido aprobada en la Tércera Se'sión Extráórdinaria de la Comisión
Permanente del COPLADEMUN 201 5-201 8, mismb que desglosan en 2 allexos

SEGUNDO.- Que tanto la PRIMERA.Cn-iO Ja SEGU'ÑDA:tÁpA del POA 2018, se elaboraror
tomando en cuenta el diégnóstíco, estrategi polítibas y acciones. prioritarias enfocadaé a abatii
rezagos y principales carencias. de Ja población , del Muhiciplo, et- los objetivos y metas del Pla
Municipal de Desarrollo 201.5-2018 aprobado. Qué de !ual'manera .J Comisión Pérmanente de
COPLADEMUN, integró la SEGUNDA ETAPA z

del POA 2018, con obras que habrán de efectuarse
con Recursos de los Fondos de Proyectos de Desarróllo Regional, Fondo 'Minero, Programa de
Infraestructura, Programa .3x1 para Migrantes y Fondo de Infraestructura Social Municipal 2018, y
se, procuró que las obras y acciones incluidas ., se orien'ten a .satisacer 01,déficit de infraestructura
urbana y rural. Siendo la ejecución de este programa de naturaleza obligatoria, para las
dependencias y entidades de la Administración Pública M.unicipaíy la base para la. realización de
acciones. coordinadas con los Gobiernos FedéraL. 	 .---1 y	 rijrr,	 '	 1 

1 .	 ¼*LIJL J LIC Qcomunidad.

Que el 24 de abril de 2018 en la sesión ordiflaria de;H. CabiId de CQlina,correspondiente 'al acta
número 129, quedó aprobada la PRIMERA ETAPA' del POA 2018 conuñ total de 13 acciones e
inversion conjunta con dependencias del Gobierno Federal y Estatal,para una inversión de
.24648,200,13 (Veinticuatro millones quinientos cuarenta y ocho mil doscientos pesos 13/100
moneda nacional)

Da la Primera Etapa-,quedaron pendientes por asignar obras y acciones del FISM 2 '018' 0 pr elorden dé , $8 > 311:4 (Ocho millones cuatrocientos dieciséis mit ochocientos treinta y un pesos
14/1 00 moneda nacional), mismas que se integran en 14 obras en la SEGUNDA ETAPA del POA
2018, ademas tres acciones con aportación federal, provenientes. 'rovenientes del Programa de Infraestructura



AYUNTAM1ENTO D	 SALADE REGIDORES

CO
L

I MA	 No 85 Chma Col, C P

y del Fondo Minero –mbo.s coordiriadd•a p I r la 13 EPA. U— y de! Programa. 3x1 par.a Migrante
coordinado por la SEDESOL.
De esta forma, el. P0k2.Q18 en su totalidad asciende a $34'690,031.27 (Treinta .y cuatro millones
seiscientos noventa mil treinta y un pesos 27/IQ0 moneda neotonal) para una ejecución de LJ
acciones u obras.

TERCERO.- Que en ésta SEGUNDA ETAPA se; modifica el Programa Operativo Anual.2018, con
las acciones que, a continuación sé detallan;

a) Del Recurso del Ramo 33, Fondo de;l.nfraestructura Social Municipal 2018, adicional a los
$17'569,388.13 contenidos en la Primer Etapa, se hace la programacion de los restantes
$8'418,831.14, para untotal de $25':986,21. .27, distribuid de: la siguiente manera (Anexo 2)

1. Reducción presupuestal Desarrollo Institucional, P. RODIM; de un importe
original de $ 519,724 39 (Quinientos diecinueve mil setecientos veinticuatro pesos 391100
m.n.) se reduce a $$43,.005.50.(Trescintos cuarenta ytres mil cinco pésos 501100 moneda
nacional).

Se incluyen las siguientes obras

2. "Construcción de cuartas para baño con , biodigestor, segunda etapa", por un importe de
$1'460,000.00 (Un millón cutrQcientós sesenta mil pesos 001100 moneda nacional)

3. "Construcción de pisos flrmaa. (hasta 45. m2 por cción), segunda etapa', por un importe de
$1 -008,495.00 (Un millón. och .o mil cUatrocientos noventa .' cinco pesos 001100 moneda
nacional)

4. "Suministro y colocación de estufas ahorradoras de leña », .po.r un importe de $1'249,500.00
(Un millón doscientos cuarenta y nueve mil. quinientos, pesos 01100 moneda nacional)

S. "Construcción. de drenaje sanitario en Tinajas, por un Importe de $249,282.29 (Doscientos
cuarenta ynueve mil doscientos ochenta :y oa pesos . 29ílOO. moneda .nacional)

6. "Cnstruccián de techado de comedor escolar en jardín de niños de los Ortices', por un
importe de $25473Q.06 (Doscientos cincuenta. y cuatro mil setecientos. treinta pesos 061100
moneda nacional)

7. "Construcción de techado dé .óomedor escolar en jardín 'de niños de Tepames", por un importe
de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 monada nacional)

8.. "Construcción de comedor comunitario '"DIF"segunda etapa", por un importe de $132,906.77
(Ciento treinta y dos mil: novecientos seis pesos 771100 moneda nacional)

"Construcción de colector pluiaF encalls J. Jesús Salazar", por un importe de $16139489
(Ciento sesenta y un mil trescientos noventa  cuatro pesos 891100 moneda nacional)

"Ampliación de red de alumbrado público en. Av.. Turquía", por un importe de $173,558.25
(Ciento setenta y tres mil quinient9s in .cL4enta. y ocho pesos 251100 moneda nacional)

9

10.



AYUNTAMIENTO DE	 SALA-01 REG1DOES
i3.1brreQu[ñto N. 85 Coflma, Col. P.C 28000

COLIMA 
11. "Construcción de banquetas en la calle Independencia", por 'un importe de $150,000.00

(Ciento cincuenta mil pesos 0011,00 moreda nacional)

12. "Construcción de, pavimento vehicular de concreto hid 'rulico en la. .Av. Turquía", por un
importe de $271,416.73 (Doscientos setenta 'y un mil cuatrO'cientos dieciséis pesos 731100
moneda nacional)

13 "Construcción de pavimento vehicular de concreto  asfáltico en lateral del Libramiento Ejército
Mexicano", por un Importe de '$758888.•07 (Setecientos- cincuenta y ocho mil ochocientos
ochenta y ocho pesos 071100 moneda racional)

14. "Rehabilitación de Andador Almendros segunda etapa", por un importe de $105,612.83
(Ciento cinco mil seiscientos doce pesos 831100 moneda nacional)

15. 'Construcción de vialidad vehicular de acceso a colonia Antorchista", por un importe de
$1'896,583.01 (Un millón ochocientos noventa y seis mil quinientos ochenta y tres pesos
01/1 00 moneda nacional)

16. "Construcción de empedrado' en calle J. Jesús SaIazai', pbr un importe de $176,182.13
(Ciento setenta y seis mil ciento ochenta y dos pesós 13/1 00 moneda nacional)

b) Del Recurso del Fondo para el Desarrollo Riona1'.Sustent&ble de Estados y Municipios
MIneros, se hace una adecuación al nombre de la obra, sin modjficarse ni su importe ni sus
alcances (Anexo 1)

"Construcción espacib. deportivo y recreativoléri lbl.onia lñfonavit . ani. f nÓ ,.Real1 con cubierta
metálica para cancha de usos múltiples de 18 x0mts, colocación de gimnasios al aire libre y

rehabilitación de 518 m2 'de explanada en la cblonia 'l 'ntonavit Camino Reál,, localidad de Colima,

c) Del Recurso del Programa de Infraestructura de la. 'SEDATU, se incluye la obra "Parque
Resiliente Jardín Oriental" por un importe de $ .1'500000.00 (Un Millón, quinientos mil pesos 01100
moneda nacional), con una aportación' federal de $750.,Q00.00 (setecientos dincuehta mil pesos
001100 moneda nacional) y una aportación municipal de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil
Pesos 001100 moneda nacional) con recuros del Fondo IV. (Anexo 1) Así como la autorización, de
firma de dicho Convenio (se anexa)

cy

<'A

d) Del Recurso del Programa 3x1 para. M'igrantes de la SEDESOL, se incluye la acción "Becas
3x1 Migrantes 2018", bajo el marco del Programa 3x1 para Migrántes de la SEDESOL; por un
importe de $224,000.00 (Doscientos veinticuatro mil pesos. 01100 moneda nacional), con una
aportación federal de $73,920..00 (Setenta y: tres mil novecientospesos 00/100 moneda nacional),
una aportación de los rnigrante1 de $5008000 C!ncuenta mil ochenta. pesos 001100 moneda
nacional), y una aportación municipal de $100,000.00 (Cien mil 1 kpesos 001100 moneda nacional)
con recursos del Fondo IV (Anexo 1)
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AYUNITAM!EÑTO. DE	 SALA. DE REGiDORES
A	 .G1bres ufrifero ;Ñ, 15 .Co!tmar Coi C.P. 28000

TeL 316-827	 .

COM U

rn 1

-	 "	 -$ 5O,oOaOa

ial millarpara IaAudltcía	 T	 -
— Superlar de la Federación'	 .	 -$	 5..0QQ00

Recursos para obras y 2p ara
— superrlslóri de las mismas

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN	 .
•CCL1MA, cou.-	 .	 $ 4,945,000.00

Rehabilitación de calle Manuel	 . $	 99,584.O0Gallardo Zamora,	 alimaora Col. Centro 	 ..
Conatruodón da cubierta para

2	 cancha de usos múltiples, Col.	 Colim	 $ Z,093,775.00
Mirador de la Cumbre II
Construcción de cubierta para

3	 cancha de usos múltiples, Col.	 Calima	 $	 008,775.00
Lázaro Cardenas
Construcción de cubierta para

4	 cancha da usos múltiples, CoLLas 	 Calima	 $ 1,098,779.00
Palmas  
Construcción de cubierta para

5	 cancha de usos m0itiple.s, Col. 	 Calima	 $ 1,245,77900
NuevO Milenio

Construc16n espacio deportivo y1
recreativo en la coionIanfcriavlt
Camino	 Real, con -cubierta
metiica para cancha -d- usos. 	 .
múltiples de la x 30 m.ts,	 -Calima	 i979a2;00..
colocación de gimnasios, al aire	 . .
1lre y rahabillti4rs'dai, . 	 .	 .
de explanada enla colonia
infonavit Camino Real, iocaiidad
de Colime. Colima.

-	 -. '-

$	 979,8lZ00

Parque Resiliente .lardfn Oriental 	 Coitrna.	 750,000.00 $	 750,000.00	 $ 1,500,000.00



AYUNTAMIENTO DE	 SALA DE REGIDORES
1 IYNi 1 	 O Torres Quintero No 85 Calima, Col C P 28000COLIMA Tét. 316-3827

CUARTO. - Que la normatividad jurídica local aplicable a los recursos de los Fondos de
Infraestructura Social Municipal, es la que regula la Administración de la Hacienda Estatal y
Municipal, la ejecución de la Obra Publica y la de Participación Ciudadana considerando en estos
términos La Ley del Municipio Libre en su artículo 45 fracción 1V, inciso a) La Ley de
Presupuesto Contabilidad y Gasto Publico Municipal, que en su artículo 50 dispone "El gasto
publico municipal deberá sustentarse en presupuestos por programa, los cuales especificarán
objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución Los presupuestos deberán elaborarse
por cada año fiscal y su cuantificación reflejará costos reales a la fecha de su formulación, más un
porcentaje del incremento mensual en [os costos, .de cQnfon-n!dad con la Inflación proyectada para
el ejercicio presupuestal" La Ley . de Deuda PublicaEstatal, así como la Ley de Planeación del
Estado y los presupuestos de Egresos Estatal y Municipal.

QUINTO - Que para poder, ejercer los recursos provenientes de los Fondos federales, es
{	 indispensable que estén contemplados en los Presupuestos de Egresos, mismos que fueron
' aprobados por el H Congreso del Estado, para el caso del Gobierno del Estado, y por los H

Cabildos para el caso de los Ayuntamientos, lo cual se cumplió satisfactoriamente, existiendo
paridad en los montos a ejercer en el POA 2018.

Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colime, señala en su artículo 18, lo siguiente
Se establecen las aportaciones federales para los municipios, como recursos que la Federación
transfiere a los municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los
objetivos que para cada tipo de aportación establece la Ley de Coom'inacion Fiscal, para los
Fondos siguientes 1 Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social Municipal, y II Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal Los montos de recursos que integrarán los Fondos de Aportaciones señalados en
el presente artículo, serán las que se determinen en el Presupuesto de Egresos de la Federación
de cada ejercicio fiscal y el correlativo artículo 24 de la citada Ley U Los recursos que por
concepto de aportaciones federales reciban los municIpios, serán administrados y ejercidos
conforme a la aplicación de sus propias leyes...

SEXTO. - Que siendo objetivo del Municipio hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos
que se reciben las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y
beneficiarios, así como informar a sus"habitantes al término de cada ejercicio de .,los resultados
alcanzados estas Comisiones en reunión celebrada para el efecto el día jueves 02 de agosto de
2018 de los corrientes, realizaron el análisis correspondiente la SEGUNDA ETAPA del POA
2018, presentado por el Director General de Planeación, otorgando la viabilidad de los mismos.

Concluimos entonces, que la planeación, programación, presupuestaclóri, aprobación ejercicio y
control del gasto publico Municipal se besó en las directrices fijadas en los diferentes planes
Nacional, Estatal y Municipais. de .Desan-ollo, .yén los prormas quede éstos se derivan.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estás Comislones, onJuntameite coh el Síndico
Municipal, han tenido a bien someter a consideración delH. Cabíldóel siguiente:



AYUNTAMIENTO DE	 SALA DE RECDORES

COLIMA

DAD 
1	 c

AMORT1ZACON DE CAITAL E INTERESES DEL 	 -	 -O	 CREDITO BANDERAS 	 N/-	 N/A	 - 3,876;077.15 $	 3,375,077.16

DISPON18LEPARA0BPASACCIONES 	 '.	 ..2Z110,142ft
PROGRAMA DE DESARRQILO:U9STITUdONAL	 - __:____

1 (PRODiM2%DELM0NTOTOT5L)	 N/A	 N/A	 343,00S;S0 $	 343,005.50

INDIRECrOS PARA SUPERVISION	 Q9p,&.s	 :--
2 EJECUTADAS CON RECUP3O5 DEL FONDO 	 N/A	 N/.	 $	 779,585.58 $	 779,586.38
- FISM (3% DEL MONTO TOTAL) -	

$	 48,009.24.
-	 1 $	 20,587,650.03

__gr siózsjissos	 sacu	 _____________ aeae	 -•

3	 Construcción de cu-ar'tcs ád!cicnaies	 Varias	 1	 VarIas	 $	 5,500,C.D0 $	 E,0'J_CO fflw

Construcción de cuartos para bailo con 	 'varias	 Vedas	 $	 2,920,000.00 $	 2,920,000.00
biodigestor

\J
Construcción de pisos firmes (hasta 	 -. VBS1	 v das	 $	 1,381,300.00 $ 	 1,581,500.00

-	 por acción)
construcción de cuartos para cocina 	 Varias	 Varias	 $	 2,350,000.00 $	 2,150,000.00
Construcción de 'cuartos para. bailo con	

Vari	 Varias	 $	 1,460,000.00 $	 1,460,000.00 ,.
bIodigestor, segunda etapa.
Construcción de piaos-irrnes (hasta 45 m2	 Vas	 Varias	 $	 1,008,495.00 $	 1,003,493.00
por acción), saguda etapa.
5umtnistro '	 colocación de- estufas	 vijaa	 -Varias	 .$	 1,24,500.00 $	 1,243,500.00

•	 ahorradoras de ]ella	 . —
Construcción de drenaje sanitario enTlna)$s	 -T1ña3as 	 $	 294,232.29 $ -	 294,232.29
Construcción de techado d0:comedor escolar 	 LoOrtices	 •$	 254,730.05,' $	 254,730706
en )ardfn de niRos de los Ordcas

•	 Construcción de techado de comedoescolar	 Topames	 $	 500,000.00 $	 500,000.00
en Jardín de niRos deTepames
Cons .rucdondecomed0rcomun 1i0 DIF"	 Colima	 t.aPoptiiar	 $	 332,50677 $	 13290677
segunda etapa
[onstrucciófl	 col.et.PiUVIai en	 Colime	 El Porvenir	 $	 181,334.89 $	 161,394.89
(jesesSaU2ar /-k
 j 	 Colimo	 ___________	 17,012,809.01

Ampilaclón de red de aiubradoPRC9.e?1

• rnstrucc-6n de seRal ática: surninlstrOy
16
I

locación de placas de nomenclatura de
lles

construcción da banquet' .S en la calle
t'd7ó- mdc endencieÇ20J Construcción de pvmentovehicU1arde.,,.

concreto hidreuilco arr la Av. TU uía -
Construcción de pavirnentoyehlcular	 ,,,'
concreto asfóLtico en laterel-d.eI Libramiento
E érclto Mexicano	 -
Rehabliitadófl de Andador AimefldrO-..
se unda-ete a
Construcción de vialidad vahicuiar de accasc
a coionia.AOtOrChlSta
Con	 sus

.orna rió FStl nra
Las Guósimes	 $	 442,500.00 $	 442,500.00

'uea de Arriar
Colima -	 La Armonía,	 $	 - 150,000.00 .$	 150,000.00

- Calima	 Antorchista	 $	 271,413.73 $	 271,416.73 -

Colima	 Antohista	 $	 758,838.07 $	 758,8.07

CoIirn	
mt&	 105,612.85 $	 1O5,612.8	

-

--	 Uerenas

Colima	 Antorchista	 $	 3.,896$83.01 $	 1,836,583.01

Calima --	 El Porvenir	 $	 176,182.13 $	 178,182.13
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-SECRETARIAJ%fl5 Ø5 -	 O. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P.28000
POR COLIMA	 TeL 316-3830

Los sueños y anhelos de las personas serán I prioridad de nues&ogobieri.io::
-

= = = EL SUSCRITO SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
COLIMA, COL .

C ERTI FICA:

= = = Que en la Sesión Extraordinaria celebrada por el H. Cabildo el día 03 de agosto de
2018, correspondiente al Acta N° 140, en el DECIMOPRIMER . PUNTO el pleno aprobó por
unanimidad de votos emitir el acuerdo que se indica a continuación:---------------

A C U E k D O:
PRIMERO.- Es de aprobarse la SEGUNDA ETAPA del Programa Operativo Anual (POA) 2018, misma que
de acuerdo a los programas autorizados, tiene una inversión programada de $ 10,141,831.14 (Diez
millones ciento cuarenta y un mil Óchocientos treinta y un pesos 1141.11 00 M.N.) en 17 acciones; y que
aunado a la inversión autorizada en la PRIMER ETAPA por $.24,548 12 00.13  (Veinticuatro millones
quinientos cuarenta y ocho mil doscientos pesos 131100 M.N.) y el pago del saldo del crédito
BRANOBRAS-FISM 2015-201.8 por $3,876,077.15 (Tres millones ochocientos setenta y seis mil setenta y
siete pesos 161100 M.N.) asciende a un total de $34'690,031.27 (Treinta y cuatro millones seiscientos
noventa mil treinta y un pesos 271100 M.N.) distribuidos en 30 acciones, aprobadas por el Consejo de
Planeación para el Desarrollo del Municipio, en términos del Considérndo Tércero y los Anexos referidos
del presente dictamen.

5,OcG,000.0o
$	 1,979,812.00 $	 .	 .

	

$	 100,000.00 1 $	 50,08O1

	

$	 25,986,219.27 $	 -	 1
TOTALJ $	 34,690,031.27 1$	 7,803,732.00 $	 26,836,219.27 $	 5(

SEGUNDO.- Notifíquese a los CC. Tesorer9/'D'ector General de Planeación del H. Ayuntamiento de
Colima lo aquí acordado, para que continúe con los '\rámites correspondientes.----_--_-------

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL
FONDO MINERO
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS
3X1 PARA MIGRANTES
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

= = = Se extiende la presente en la Ciudad de Col'
añodosmildieciocho --------------- --- --------

CqL,..a.los tres días del mes de agosto del

N

	

ING. FRANCISCO Si 	 . ROLDAN,

	

SECRETARIO DEL H. 	 AMI ENTO.

lore	 .7



AYUNTAMIENTO DE	 SALA DE REGIDORES

LIMA	 O Torres Quintero No 85 Clirn Col CP 28000

LEO Í
TéL 315-3827

A C U E R D O:

PRIMERO.- Es de aprobarse la SEGUNDA ETAPA del Programa Operativo Anual (POA) 2018,
misma que de acuerdo a los programas autorizados, tiene una inversion programada de $
10,141831 14 (Diez millones ciento cuarenta y un mil ochocientos treinta y un pesos 141100
M N) en 17 acciones, y que aunado a la inversión autorizada en la PRIMER ETAPA por $
24,548200 13 (Veinticuatro millones quinientos cuarenta y ocho mil doscientos pesos
131100 M.N.) y el pago del saldo del crédito BRANOBRAS-FISM 2015-2018 por $3,876,077.16
(Tres millones ochocientos setenta y seis mil setenta y siete pesos 161100 M N) asciende a un
total de $34'690,031.27 (Treinta y. cuatro millones seiscientos noventa mil treinta y un pesos
271100 M N) distribuidos en 30 acciones, aprobadas por el Consejo de Planeacion para el
Desarrollo del Municipio, en términos del Considerando Tercero y los Anexos referidos del
presente dictamen.

SEGUNDO.- Notifíquese a los CO, Tesorero y Director General de Planeación del H.
Ayuntamiento de Calima lo aquí acordado, para que continúen con los trámites correspondientes.

Dado en el Salón de Cabildo, en la Ciudad de dolima, Col., a los 03 días del mes de agosto de.
2018.

LIC. INGRID ALINA VELLALPANDO VALDEZ
Re91dor Secretaria

CP JOSEA O Z SANDOVAL
Regid , S re ario
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UNIDOS	 TESORERÍAMUNfCIPAL
POR	COLIMA	 G. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. CP. 28000

Tet. 316-3851

	1 e 	 eny in)1.9 ce rs pe sonrs 	e rn la pr orrclad de nuestro gobre no

Oficio No. 02-TMC-894/2018

C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA

TESORERO MUNICIPAL

PRESENTE

Por este conducto y de la manera más atenta, solicito a usted la transferencia y apertura de fondos de la
siguiente partida presupuestal, lo antes expuesto con la finalidad de estar en posibilidades de la
elaboración de requisiciones referentes a ese rubro:

TRANSFERENCIA
UNIDAD EJECUTORA 	 PARTIDA PRESUPUESTAL Ampliación Reducción [

	

Justificación

RECURSO FINANCIERO PARA REALIZAR
10-01-01	 02-04-09-01	 EL PAGO A LA EMPRESA

TRANSITO	 OTROS MATERIALES Y 	 189,999.88 INDEPENDIENTE QUE REALIZARA LA
MUNICIPAL Y	 ARTICU LOS DE
SEGURIDAD	 CONSTRUCCION Y 	 EVALUACION DEL FONDO DE

CIUDADANA	 REPARACION	 APORTACION PARA EL

FORTALECIMIENTO DE LOS
12-01-01	 MUNICIPIOS (FORTAMUN)

DI RECCION GENERAL	 03-03-09-05	 189,999.88
DE PLANEACION	 OTROS SERVICIOS

PROFESIONALES

Sin otro particular de momento, agradezco de antemano la atención que brinde a la presente y quedando
en espera de su amable respuest

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA".



DCániarena Berra
1/

rero Municipal

C.P.

UNIDOS	 TESORERÍA MUNICIPAL
POR COLIMA	 C. Torres Quintero No. 80 Colima Col. W. 28000

TeL 316-3851

los sueños , anhelos de las personas será 'e art la pr o dad de nUest o gob erno
r r;

- Aten t a me n te. 	 Autorizaci

Colima, Col., 28 de Septiembre del 2018

Oco

Director General
Por ausencia de la (icel Mavn
desrgnaoo mediante o ficio 43

Vo. Bo	 \ jecha	 de	 Q de .
c í&rnidad con Jo dispuesto en el
"articulo 179 tus de! Reglamento de!

Mtra. Alejas i'a Sá cz) 	 demast rfo flniime

Bo

oE cOLc-! n,trlor Municipal

p?l	 a

AÑO 	
7

EOLA".



Atentamente
Colima; Col., a 26 de Septiembre de 2018
El Director GI

LIC. HÉCTOF

UNDO5 DIRECCIÓN GENERAL DE PLAACC
V. Carrar,za # 25 Col Centro Tel: 31-6-38-03

POR COLIMA

Los sueños y anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno.iffl

Memorándum NO. 02-DGPI8012018

C. P. EDUARDO CAMARENA BERRA
Tesorero Municipal
P r e s e n t e. D	

Ç

Por este conducto le informo que la evaluación externa del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) que está en curso en este H.
Ayuntamiento, requiere de los recursos financieros para realizar el pago a la empresa
independiente que la realiza, por lo cual le solicito atentamente el transferir recursos propios
para dar disponibilidad financiera a la Dirección General de Planeación, por la cantidad que
ampara el contrato firmado con la empresa que es de $189,999.88 (Ciento Ochenta y Nueve
Mil Novecientos Noventa y Nueve Pesos 88/100 M.N.)

Agradeciendo su atención al presente, me despido enviándole, un cordial saludo.

rERECCION DE
PAN EA ClON

NTO
D O'A

TESQi' JNICIPAL

26 SI 21B
¿

TYT'
.r

 l,Y

C. o. p. Archivo.
HCB/rwtm

'2018, CENTENARIOCENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA".



Aten t a m e n te.
Colima, Col. 27 de Septiembre de 2018

CMR . BERTOGAFíAAVENDAÑo
Transito municipal y seguridad ciudadana

) 1. L rt
VoBo

C. HUMBERTO CABRERA DUE
Contralor Municipal

CO UII
.RTA U-

/1
.»-ç-- «)/

MTRO. EDUAIDO ¿AlARENA BERRA
L'	 '., Tesorero Municipal

UNIDOS. POR CCLI MA

DIRECCJ5N DE	 -
PARTICIPAC1ON CIUDADANA
16 de Septiembre No. 72 Col. Centro Coiirna, Col.
C.P. 28000 TeIs. 316-3800

o d.d d .e t o qob - o

EMI

Oficio No. 02-DPC-399/2018

MTRO. EDUARDO CAMARENA BERRA
TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

Por este conducto y de manera más atenta, solicito a usted la transferencia de fondos de las siguientes partidas
presupuestales, Lo antes expuesto con la finalidad de estar en óptimas condiciones con recursos e insumos para la
realización de las actividades de esta dirección:

TRANSFERENCIA DE FON DÓS 

UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL	 AMPLIACION REDUCCION	 Justificación

(02-03-01)
ATENCION Y PARTI CI PACION 	 (04-04-01-00)

CIUDADANA	 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS	 $157,000.00

	

(02-04-09-01)	 PARA EL PAGO DE AYUDAS SOCIALES(10-01-01)	 OTROS MATERIALES Y 	 PENDIENTES A PERSONAS.
ARTICU LOS DE

TRANSITO MUNICIPAL Y	 $157,000.00CONSTRUCCION Y
SEGURIDAD CIUDADANA

RE PA RACION

Sin otro particular de momento, agradezco de antemano la atención que brinde a la presente y quedando en espera
de su amable respuesta.

]TÍ 11N

1	 —	 — - --
'____J ------

1 ---	 _-

Año 2018, Centenario del natalicio de) escritor mexicano y universal Juan José Arreola".



M UNIDOS
POR COLIMA' ..

SALA DE REGIDORES
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3800 ext. 38111 y 38103

Los sueños y anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno

HONORABLE CABILDO DE COLIMA,
PRESENTE.

LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, integrada por los CC. Regidores L.E.
OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO, LIC. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ,
LIC. GERMAN SANCHEZ ALVAREZ, que suscriben el presente Dictamen, así como el
C. JOSE ALEJANDRO SANCHEZ ORTEGA, Síndico Municipal y el LIC. HECTOR INSUA
GARCIA, Presidente Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 87, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así como por los artículos
42, 45, fracción IV, inciso j), 51, fracción IX y XII y 53 fracciones XI y XII, de la Ley del
Municipio Libre del Estado de Colima, y los artículos 8 fracción IV y 13, fracción III, de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, así como por los artículos
105, fracción 1, 106, fracción 1 y 109, fracción IV del Reglamento del Gobierno Municipal
de Colima, y:

CONSIDERANDO.

PRIMERO.- Que mediante memorándum No. S-127212018, de fecha 08 de Octubre del
año en curso, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA
ROLDAN, turno a ésta Comisión el Oficio:

• No. 02-TMC-91412018, solicitud de apertura y transferencia de Fondo IV.

Suscritos por el Tesorero Municipal C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA, mediante el
cual solicita se someta a la consideración de este H. Cabildo, la solicitud de Apertura y
Transferencia de Fondo IV, conforme al cuadro anexo al mismo.

í)

Lo anterior, para que la comisión, elabore el dictamen que considere debe ser
presentado al H. Cabildo.

SEGUNDO.- Que anexo al memorándum de secretaría del H. Ayuntamiento No. S-
127212018, se encuentra el Oficio No. 02-TMC-91412018, de fecha 08 de Octubre de
2018, suscrito por el M.C. EDUARDO CAMARENA BERRA Tesorero Municipal de
Colima y dirigido al Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual solicita al H. Cabildo
del Municipio:

"Con fundamento en los artículos 8 fracción V, 13 fracción III y 36 párrafo II de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico, solicito a usted someter a
consideración del H. Cabildo, la siguiente solicitud de Apertura y Transferencia de
Fondo IV conforme al cuadro anexo al presente"

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA"



UNIDOS
POR COL¡ MA

SALA DE REGIDORES
C. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
Te1 316-3800 ext. 38111 y 38103

Los sueños y anhelos de las personas serán la prioridad do nuestro gobierno.

TERCERO.- Que mediante Oficio No.02-OMS-10212018 enviado por el Director de
Sistemas, LIC. JUAN MANUEL NARANJO VELASCO solicita al Tesorero Municipal la
transferencia de fondo de las siguientes partidas presupuestales

TRANSFERENCIAS DE FONDOS

UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL	 Ampliación	 Reducción	 Justificación

(03-02-07-05) Para realizar el pago del servicio de
LICENCIAS POR EL USO DE 	 $ 105,000.00

PROGRAMAS DE COMPUTO	
copias e impresiones

(04-02-01)	 correspondientes a los meses de

SISTEMAS	 (02-01-02-02) 	 agosto y septiembre del presente

TONER PARA IMPRESION	 $ 105,000.00	 ario

Lo anterior con la finalidad de estar en posibilidades de la elaboración de requisiciones
referente al rubro.

CUARTO.- Que encontramos fundamento legal para la autorización de estas
transferencias solicitadas por el Tesorero Municipal C.P. EDUARDO CAMARENA
BERRA, en los artículos 13 fracción III, 36 y 39 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Publico Municipal.

QUINTO.- De conformidad con los preceptos legales anteriores el cabildo tiene
Í	 facultades para decretar las ampliaciones y creación de partidas presupuestales que se

estimen necesarias, además de la creación de la cuenta presupuestal solicitada, previa
/ justificación de la Tesorería Municipal, lo que implica que a esta le corresponde la

responsabilidad de sustentar debidamente las propuestas que se hagan, pues son tales
propuestas las que aportan sustentabilidad técnica, financiera y jurídica a los dictámenes
de la comisión que se sometan a la consideración del pleno del Ayuntamiento.

Derivado de lo solicitado por el C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA Tesorero
Municipal de Colima se transfieren recursos para dar suficiencia presupuestal a las
partidas que así lo requieran, además de la creación de la cuenta presupuestal
solicitada mismas que son de beneficio para este Ayuntamiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión Municipal, ha tenido a bien a
someter a consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza realizar las transferencias de RECURSOS
FONDO IV solicitadas por el Tesorero Municipal mediante el oficio No. 02-TMC-

(T
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_ 1
	 UNIDOS	 SALA DE REGIDORES

G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P.28000

4g
Tel. 316-3800 ext. 38111 i 38103

Los sueños y anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno.
MF

,,Iw1	 atWu.

IL6

91412018, lo anterior para dar suficiencia presupuestal a las partidas que así lo
requieran, de conformidad al considerando TERCERO del presente dictamen.

SEGUNDO.- Notifíquese al Tesorero Municipal, lo aquí acordado, con el fin de que se
realicen los trámites correspondientes de las transferencias de recursos a las partidas
solicitadas, en los términos del artículo 36 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Publico Municipal.

Dado en el Recinto Oficial de Cabildo, el día 11 de Octubre de 2018.

Ate n t a m e\ n t e.

LA COMISKN DE HACIENDA MUNICIPAL.

-,

A\(LOOVIMOS ANGUIANO.
Regidor Presidente.

C. JOIIAN DRO SANCHEZ ORTEGA
' ndico Municipal y Secret •o

LIC. GEfl4P(S4I CHE -KLVAREZ.
/.Raidop'øfario

LIC. ESMERALDA CÁRDENAS SÁNCHEZ.
Regidora Secretaria.

M.C. HECTOR INSUA GARCIA
Presidente Municipal y Secretario
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UNIDOS	 SECRETARIA
G. Torres Quintero No, 85 Colima, Col. C.P. 28000POR COLIMA	 TeL 316-3830

M. AYUNTAMIENTO DE COL¡ UA1Ø1S. DEl!	 1

Les suc	 anhelos de los per- -as serán la prioridad de nuestro gobicrnó

MEMORANDUM N° 5-1272/2018.

LIC. OSCAR A. VALIDO VINOS ANGUIANO,
Presidente de la Comisión de Hacienda Municipal,
P r e s e n t e.

Por este conducto, remito Oficios suscritos por el M.C. Eduardo Camarena Berra,
Tesorero Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del H. Cabildo,
las siguientes solicitudes:

• Oficio No. 02-TMC-913/2018, Apertura y transferencias de Recursos Federales,
conforme al cuadro que se anexa.

• Oficio No. 02-TMC-914/2018, Apertura y transferencias de Fondo IV, conforme al
cuadro que se anexa.

• Oficio No. 02-TMC-915/2018, Apertura y transferencias de Recursos Fiscales,
conforme al cuadro que se anexa.

Lo anterior para que la comisión que usted preside, emita el dictamen correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Aten t am e nt e.
CoIia, Col., 08 cL.octubre. de2018.

EL SECRETARIO DEL H.ÁYtiNTAMIÉÑTO,
2.

ING. FRANCISCO SANrANA.ROLDAN.

c.c.p. Mtro. Héctor lnsúa García.- Secretariot de la\Comisión de Hacienda Municipal.-
c.c.p. Lic. Francisco Javier Rodríguez Garcí- Secrerio de la Comisión de Hacienda Municipal.-
c.c.p. Lic. Germán Sánchez Álvarez.- Secrefario de la 'omisión de Hacienda Municipal.-
c.c.p. Lic. Esmeralda Cárdenas Sánchez--,"Secretaria de la ` Comisión de Hacienda Municipal.-
FSR*Iore
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L UNIDOS
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POR COLI
TESORERÍA MUNICIPAL
G. Torrés Quintero No. 80 Colima, Col. C.P. 28000 	 1 :7
Tel. 316-3851

Los sueños y anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno.

ffl 11

OFICIO No. 02-TMC-91412018

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN,
Secretario del H. Ayuntamiento,
P r e s e n t e.- 	 .•

Con fundamento en los artículos 8 fracción V, 13 fracción III y 36 párrafo

II de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, solicito a usted

someter a consideración del H. Cabildo, la siguiente solicitud de apertura y

transferencias de Fondo IV, conforme al cuadro que anexo al presente.

Sin otro particular, reciba un atento y cordial saludo.

Atentamente
Colima, Col., a 08 de Octubre de

EL TESORERJ411UNICIPAI

H. A(U NT4M LNTO
E);	 t1MA

It	
E.A 1

2tY8

,a"' Cit pas l

e,	 ,er

M.C. EDU
	

AMARENA BERRA

C.C.P.- ARCHIVO.
ECB*MASM*Isabel.
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FOLIO
102 para realizar el ra

- TRANSFERENCIA FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL FIV
JUSTIFICACION

del servicio de copias  e impresiones correspondientes a los meses de agosto

B

MONTO
105,000.00



Berra

R DE SISTEMAS

/

tel Naranjo'Ve'lasco
7,)

Colima, Col, 01 de Octubre de 2018

Lic. Juan

	

' UNIDOS	 rOs	 ¶
	

POR COLIMA	 G. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. C.P.28000	 J )-j ),	 rrnTAMENroDEco1uMA,5-zo1s 	 Tel. 3163844

Los sueños y anhelos de las p ersonas serán a phoridad de nsstro gobierno.
se'r	 .

Memorándum No. 02-01VIS-102/2018
C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA
TESORERtD MUNICIPAL
PRESENTE

Por este conducto y de manera más atenta, solicito la transferencia de fondo de las siguientes partida
presupuestales, Lo antes expuesto con la finalidad de estar en posibilidades de la elaboración de requisiciones
referente a ese rubro:

UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL

NCIAS DE FONDOS

Ampliación	 Reducción	 Justificación

mas

$105,000.00 Para realizar el pago del servicio de
copias e impresiones correspondiente a
los meses de agosto y septiembre del
presente año.

(03-02-07-05)
Licencias por el uso de programas

de computo

(02-01-02-02)
Tóner para impresión	 $105,000.00

Sin otroPI articular de momento, agradezco de antemano la atención que brinde a la presente y quedando en espera
de su amhble respuesta.

Ate n t a rr ente.	 Autorización

VoBo

la 0ciaI Mvnr .
	 ¡

Ma)o	 _13.. le ¡ C ntralor Municipal

fechade _9 de	 ce
contarmidad con lo dispuesto en ci 	

3-!.

articulo 179 bis del Realarnentn iu 1	 -	 I1U&Jp&

Gobierno Municipal de Colima	 r
1 rrr )Pj;, p1 \. N-1 UNICIPAL

.	 23

T \'	 s
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Lo

UNIDOS,
POR COLIMA 1

A. AYUNTAMIENTO DE COLINA 2015- 2018

anheios rio iOS porronas serán prioridad de rLucs&o gobierno.

SECRETARIA
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3830

MEMORANDUM N° 5-1272/2018.

LIC. OSCAR A. VALDO VINOS ANGUIANO,
Presidente de la Comisión de Hacienda Municipal,
Presente.

Por este conducto, remito Oficios suscritos por el M.C. Eduardo Camarena Berra,
Tesorero Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del H. Cabildo,
las siguientes solicitudes:

• Oficio No. 02-TMC-913/2018, Apertura y transferencias de Recursos Federales,
conforme al cuadro que se anexa.

• Oficio No. 02-TMC-914/2018, Apertura y transferencias de Fondo IV, conforme al
cuadro que se anexa.

• Oficio No. 02-TMC-915/2018, Apertura y transferencias de Recursos Fiscales,
conforme al cuadro que se anexa.

Lo anterior para que la comisión que usted preside, emita el dictamen correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

/A te n t a'm e n te.	 \ \
a, Col., 08 de. pctubre. de-2•Oi8.
ETARIO DEL H.ÁYÜÑTÁMIÉÑTo,!

RANCISCO SANTANA : ROLDAN.

c.c.p. Mtro. Hector Insua García.- Secretario de ¡a, misión de Hacienda Municipal.-
c.c.p. Lic. Francisco Javier Rodríguez Garcí- Secretaçio de la Comisión de Hacienda Municipal.-
c.c.p. Lic. Germán Sánchez Álvarez.- Secrefario de la 'brnisón de Hacienda Municipal.-
c.c.p. Lic. Esmeralda Cárdenas Sánchez.- Secretaria de la'-Comisión de Hacienda Municipal.-
FSR*Iore
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UNIDOS	 TESORERÍA MUNICIPAL
POR COLIMA	 G. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. C.P. 28000	 V

TéL 316-3851

Los sueño -	nk (je las perons serán la prioridad de nuestro gobierno.
r

OFICIO No. 02-TMC-91412018

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN,
Secretario del H. Ayuntamiento, 	 .	 . ....:.
P r e s e n t e.-

Con fundamento en los artículos 8 fracción V, 13 fracción III y 36 párrafo

II de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, solicito a usted
someter a consideración del H. Cabildo, la siguiente solicitud de apertura y
transferencias de Fondo IV, conforme al cuadro que anexo al presente.

Sin otro particular, reciba un atento y cordial saludo.

Atenta mente,
Colima, Col., a 08 de Octubre de

EL TESORE41UNICIPA

M.C. EDUARD ÍAMARENA BERRA

C.C.P.- ARCHIVO.
ECB*MASM*Isabel.

2018. CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA".
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TRANSFERENCIA FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL FIV
FOLIO	 JUSTIFICACION	 MONTO

102 para realizar el
	

del servicio de copias e impresiones correspondientes a los meses de agosto 	 105,000.00



Berra
al

R DE SISTEMAS

p	" /

¡el Naranjo Velasco,,)

Colima, Col[, 01 de Octubre de 2018

/
Lic. Juan M

liJ

UNIDOS	 . £
f	 POR COLIMA	 G. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. C.P.28000

TeL 316-3844

Los sucí os y anhelos de las personas ssn la phondad de nuestro gobierno.

Memorándum No. 02-01VIS-102/2018
C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA
TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

Por este conducto y de manera más atenta, solicito la transferencia de fondo de las siguientes partida
presupuestales, Lo antes expuesto con la finalidad de estar en posibilidades de la elaboración de requisiciones
referentes a ese rubro:

1	 •.	 TRANSFER

UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL

(03-02-07-05)
Licencias por el uso de programas

de computo

mas	 (02-01-02-02)
Tóner para impresión

NCIASDE FONDOS

Ampliación 1 Reducción	 Justificación

$105,000.00 Para realizar el pago del servicio de
copias e impresiones correspondiente a
los meses de agosto y septiembre del
presente año.

$105,000.00

Sin otro articular de momento, agradezco de antemano la atención que brinde a la presente y quedando en espera
de su amable respuesta.

Atenta me n te.	 Autorización

0  iciiM

VoBo

	

a (iciaIMy,nr	 .	 1
J3	 la	 Municipal

conlormidad con lo dispuesto en

	

articuLo 179 Lis del Renl2rnentn t p l	 - - - -	 (°	 lJN)Cjpí1 T2,17,

oLieno Municipa) de Colima 	 1	
1	 1

rTS O PL115 A IVUN1CPAL

-

.............	

.
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